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Wíftiíiajfj Gaceta de Madrid número i44J-

¡9 wixnkwv f.9irav; ac oup oí ü o i g á i s 
- U impunidad ¿bn que al abrigo d e l a s l é - j 

"f J'J:^/es ordinarias conspiran los enemigos dc miau¬
' .rusta Hija y del t i uno constitucional pone á 

• mi Gobierno en ; lá ó r M n t t ' A'ectsidad de. r¿-

• U J l i I U V I '-r > I ^ W V • " • — " v • &~ f J „ 

"la osadía d^ los*:onspn_adores que cada fita va 
en aumento, coma-Kciua Gobernadora durante 

|(K*ía menor edad de mi escelsa Hija Doña Ua-^ A ^ h t \ II, y etv ei ínterin que reunidas las Cortes 
' ; ' , se toma de acuuiüo con ellas K resolución mas 

A^-convenieme, fié tenido a Bien mandar, oído el 
- cbníejo de ministros, io que sigue: 

• y y . , Art. i.° Las mugeres é hijoff menores de 

A/J\ miliar, con las referidas personas al servicio 

¿J.> Art. 
Cárlos. 

O 3,- Todo acto*de espionaje, intelijen
cia ú complicidad con los enemigos^ y todo 

' iw ' / ' a c i o * 2 Í * ^ e octubre dc I 8 3 8 . S A 1 marques 
/? j dc Valgorncra. — ~ 

dispondréis lo conveniente á su cumplimiento. 
Está rubricado de ia Real mano,=En Pa-

' Circular del señor ministro' de Marina,¡ Córner' 
ei;* ciQ TG&errtacion d*Vltfumar 4 tos gefes*po-

Siendo él ramo del ¿omejejo uno de los ue-
"'gociados que corresppritfeq al ministerio 4ue 
*S. M. lá aügust'aliéína ^Regente Gobernadqra 
^¿e ha dignado poner'á'rrii cuidado; e¿ un ay?-
oermto, P a ^ í S 0 ¡ r r ^ n 3 r 1 ^ ^ s u augusta/cjOp--
fianza, no perdonar niedio rii esfuerzo ^úe pue-

"da conducir af fomenio dê  un ramo.al ^ye ip-
'dudáblfemQnte deben Í Q S progresos qyé WJ ^u 

• ^cívili^áqioh j j lquéz^^án hecbb las socieda
des modernas. Rodead?"-iiuestra España de 
mares y puertos q ú ^ ^ C i h u n sus reJacioaps 
rhercaniiles_;'pdseedora eri eíOcénno de 1¿5 n ú s 
ricas Antillas, y en el mar del 'Asia del golfo 
rilipiño', tan célebre por sus admirables prp-
düceiones; abiertas en algunas partes, y ¿rp-
ximaS S abrirse en otras las'mas cordiales.rela
ciones con los estados <Je nuestro antiguo-con
tinente americano; y uñiendo en el interior, 
gracias á nuestro clima, y á la feracidad *}e 

^nuestro suelo; producios tan abundantes como 
'exquisitos, variados,'y apetecidos eri todos lós 
"mercadas;del mundo, ha s'̂ do necesaria la f̂ j-
jiesta iríApencia de una administración' poco 
ilustrada V patriótica, y las calamidades que 
por tantos años han afligido á nuestra pauia, 
para producir et abatimiento en que se hal/a 
nüestro comercio, tan próspero como envidia
do en ottas épocas por naciones que han sabi
do aprovecharse de nuestras desgracias. 

Conocido el origen del mal, es obligación 
de todo buen patriota darlo á conocer- á J Q S 
demás, y atácarlo con decisión. Este deber 
es mucho mas sagrado para aquellas persea-

das de destruir los obstáculos que se oponen i 
la marcha magestuosa de este raudal de ri
queza. 
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pylso que S. M . desea, animando p 0 r N o se me ocultan los inconvenientes que 
oponen á tan nobles designios los 
la cruel guerra con que nos aflige 
mal ; mas V . S. conoce que ni esta-temoie si- W}'*taía^Xñ » « - w«..»™.«««a» ^ e s t - _ 
tuacion puede ser duradera, nff.f$ 'lispaña es : - Wnas; en ;fcl,segiiro concepto de que S 
pais qne hace consistir su proMttHadtén espe- 'OtÁ apreciar tán importantes tarcas. ÍÜT.m 
culaciones sujetas al capricho S^'íá\ suerte. Su 
principal riqueza procede de s*.^fl í l suelo, y 
tan luego como triunfe por lus^eáTucrios de sus 
hijos del enemigo que la deva&fifii. j)ocos años 
de paz y descanso bastarán para^SVaria al es
tado de prosperidad á que estáSíestinada, 
siempre que conocidos los verdaderos elemelí- • 
tos de su poder, haya leyes que protejan su 

nporiantes tareas, y v**** 
dré ta tfa'ffn satisfacción en hacer c ¿ a n , 
mí penda p r a su feliz éxito. De real ^ * 
digo a V'Srpzta su inteligencia y efec*. * 
resppnd^íirtes. Dios guarde á V. 8. ^ í* 
años. ¡VíarCrrid 24 de octubre de 1818 — D 
zoa,^Sr . gefe político de ó '~~ F o n-

incremento. 
A este importante'fin debe dirigirse un G o 

bierno previsor; mas como no es posible que 
este logre sus deseos sin el eficazauxilio.de sus 
agentes, se promete S. M . que seoundaráp sus 
benéficas miras las juntas y tribunales de co
mercio, que por el interés público, por el, suyo 
propio y por la esperiencia de los impedimen
tos que diariamente tocan para conservar, au
mentar y estender sus relacicfnes mercantiles, 
tienen mayor facilidad para proponer los me
dios mas eficaces de conseguirlas. 

E n este punto el comercio español puede 
presentar testimonios gloriosos de su ilustrado 
patriotismo. Son bien conocidos tos servicios 
que constantemente prestó desde ¿1 estableci
miento de los antiguos .consulados en el s i 
glo X U I , contribuyendo á la realización de 
cuantiosos préstamos levantados por el gobier
no en apuros del erario, y con sus luces á la 
formación de las célebres ordenanzas de B i l 
bao, consultadas con entusiasmo por naciona
les y estrangeros. 

Dada nueva forma á estos mismos consu
lados por el código de comercio de 1829, y 
deslindadas las atribuciones de los tribunales y 
juntas , han continuado estas corporaciones 
dando pruebas de su conocido celo, al que se 
debe entre otras cosas el ventajoso estado de 
sus escuelas, que han difundido los conoci
mientos mercantiles, principalmente en C a t a 
luña, contribuyendo, como era natural, por
que en estas materias todo está ligado, a los 
importantes progresos de la industria fabril de 
aquel principado. 

S. M . no duda que estas ilustres corpora
ciones seguirán lá senda por ellas mismas tra
zada; y confiada en tan señaladas pruebas de 
patriotismo,quiere que V . S. invite á lás de 
esa capital á que dediquen sus desvelos para 
que manifiesten eb una ó mas memorias el es
tado del comercio en esa provincia, causas de 
que procede su decadencia, medios físicos y; 
morales'de superarlas, y cuanto su ilustración 
y "esperiencia les diche para que reciba el im-, 

MINISTERIO DE L l GOBERNACION DE LA P E n i » ^ 

. ' Vitaría stecian Circular. 
— E n et-artículo 28 del nuevo plan de inj. 

truccion primaria se disppne.que entre los 
cales dé la comisión de provincia ha áe haber 
dos personas ilustradas-nombradas por el «fe 
político á propuesta de la diputación provin-
c i a l j y h a b i t ó s e suscitado'dudas acerca del 
modo dé hacer esta propuesta, S. M . la Reina 
Gobernadora se .ha servido declarar que con 
arreglo á lo que se practica generalmente ea 
semejantes casos, las diputaciones provincia
les deberán proponer cinco personas para ios 
dos Vocales en cuestión, ,ó tres de aquellas 
para cada uno de estos. De real orden lo co
munico á V . Separa su inteligencia y efectos 
correspQ'ndientes- Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid ' 22 de octubre* de 1838-=Valgor-
ñera.—Sr. gefe político de...... 

, G O B I E R N O POLITICO. 

Circular n.m 237. 
E l señor subsecretario del ministerio de 'a 

Gobernación de ia Península con fecha.31 i e 

octubre último me comunica la real ordea que 
sigue: 

»S. M . la Reina Gobernadora ha visto con 

aprecio el tratado de dibujo lineal p > j n P u e
i I S , 

por D. Juan Bautista Peyronnet, bajólos a 
picios de p.JoséMarianoVallejo; y conveoa^ 

de las ventajas que puede p r o d u c Í F , ha 
á bien resolver se recomiende d i cha obra ^ 
dos los gefes políticos y establecimiento^ 
instrucción dependientes de este mir» j ^ . 
De real orden, comunicada por el se*10 | 0 

nistro d e la Gobernación de la Pe» i n S " 
digo á V . S. para su inteligencia y e f e C C Í W 

cor

respondientes." 
Y yo lo hago publicar en este pcn«' ¿ e 

fin de que llegue á noticia de los h a b í ^ 
esta provincia. Toledo 17 de noviembre 
—Mdrtin.de.Foronda y Viedma. 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 20/11/1838, Boletines ordinarios, página 2



ü v V ¿ J f f l í l W * ? * í n f i r w d f t del correccional.. 

•o 
t o ! | 

j s ^ f í u e s a t í 1 ^ c v ^ s 5 í 5 a s i s « 1 p o n c n 4 c « n -
S ^ ' l f c W ^ »-W& í '- Jf ̂ PcargP . *i la>. justicias de -
' f W ^ J W W t e k 3f »Í!tf¡S9 a<l<i elAa fSQttutm sn cap- i 
^ r/Mtiira, y conseguida se sirvan remitir los. regs 
Kj.̂ jWon la posible seguridad á mi disposición. 
¿H¿focdo 17 de-noviembre de -^36;= Martin 

Miiĉ e Foronda y Viedma. 
V Filiación de Jo$erfy(¿es. Patria Aréva-

"lltfc, >, estado casado, padres'Victorino, difun-
• ^ > F 0/ÍKS*>rin&í ¡ Gamialea, iéjefcfcrV -albéiur, i 

dad 27 anos, estatura 5 pies, pelo y cejas \ 
LJ legro, OJOS azüTes7T5n'¿ regularbarba cer-

í^^aada, coloi trigueño: no "tiene señas particu-

' ^ i ^ ^ i / f t t t / t j f f J t e i / Qutsitdái Patria C Í -
/ . : liz y vecino -Madrid , tñaáó casado; 1^ 

¡ ¡n^^ires Roque y Ger^ima £<?rez, difuntos, ejer
cicio escribiente,' ¿dad"'39 años, estatura 5 
pHttt; pvlo y A:USUÍK>, ojos .-pardos, na-

, 1 ^ . ,-cerrada c^ra iarga, 
.is^ri- lor trigueño- «ñas particulares una cicatriz 
-¿;\.;.al ¡ado derecho. 

b ^ ^ ^ C Q M I S r p N DE LIQUIDACION DE, SUMINISTROS. 

ÍS^^.-jtr para dar cumplimiento á una Orden de lá 
i.: ---"' ifltendencia militar, de CftttBti la Nueva, y 
| que los pueblos 00 sufran retraso en la liquida» 

ciuJi dc suministros por nu venir arrc^ljJas 
^i¡j3^' ^ 5 relaciones de los mismos á las ínstruccio-

• <ti& n e s " í 1 ^ e n a c l l i e " a s e previenen, ha creído de 
^tfr sa deber esta comisión circularías á los pue-

y blos p&ra que en lo sucesivo se sujeten á ellas* 
. , y no vea la comilón ea la dura necesidad 

^ j f 3c íjei/olver á tos ayuntamientos losque pre-
« n t e p sin dichos requisitos, en Tos que adé-* 
ffiás áe lás reglas prescritas en la real orderí 

wA de 11 de marzo de este año se observarán es
trictamente las siguientes : -4 i : j . 

1/ Los suministros que se presenten á la 
liquidación deberán relacionarse por meses,3 

pooiendo un resumen de cada uno ó al menos 
de los que varíen de precio para que k prime
ra vista aparezcan los torales. 

2̂  En el .encarpetamienta de los recibos 
se debe poner especial cuidado: una sola car-, 
peta en octavo debe contener el suministro de 
un solo mes y cuerpo; espresando los recibos 
que contiene uno por uno, sumándolos después» 
como el número de raciones que contenga; no 
habiendo dificultad en que una misma com
prenda los artículos de carne y vino y otra la 
de cebada y paja, con tal que se divida en ca-
sillat, marcando el número en cada una coa 
separación; teniendo presente que soto se abo* 

nará y liquidará á ¡a Milicia nacional la ración 
de carne á rupn de doce ocias. , ; . ^ \ 

L'3'.* tós recibos por individuos del £ . M* G . 
Rlafia..tn#jqr.— Factorías 6cc. 4eben en

carpetarse con el nombre del sugero que los 
rJifina sr no «presa el cuerpo i que pertenece, 
pues en est^ttso se pondrá el á que cogespon-
den^ rw?. toJ lando iiKronveniente eo qiielos pri
maros se relacionen IUMO en una carpeta « e -

*ttétÍ\:A '"a 5 0* 1 ^ ; ; ™ ; ( 

* ,s4t /./-fi? ¿«Kibos qu^TO estén bien encarpe
tados no serán de abono, á no le í que por el 

ctw&portetTsC'tjeduaúa claramente e! cuerpo 
gue estrajo las racionas, ó gue estén fi/mados 

^pírf^ráforfi feónodüar á rqtffeñ se carg¿r¿íi 
tpl cjso^t^^gcpL tlof SEj-ln los que aé cncaber 
*ccn columna móvil , partida suelta á no 
f er7 que r w i [ ^ j í J j ^ r s . tiucuyo caso habrá 
que sacar tantas copias meno* una cuantos 

-«ati lostoftfrríífsa (jyfc serSiñrfirídrjos correspon
den, las que cer^ifícarájel^abalkro comisario 
'pira '^éSirv^cte cárj;ó á aquellos, refiriéndo-
&'^W\ÍÍ\MlLjfl^ tas 
raciones á qué quedá reducido; para evitares-
it*a oper«ipaés jpreícurarén las justicias que 
cuando se presente uiri'partida de aquella cla-
jse.los intlividuos dtí; cdda cuerpo, regtmien-
í o ¿kc*; deri rrabós^paí separado con él V,° B,* 
del fcefc qftte iúsF'cbtñáride. 

5 * L O T fe¿ibo5 c¡0¿ vengan enmendados ó 
que por falta de algún requisito no sean admi
sibles, no aeráo<<te abono á l&s pueblos. I 

6. a L4& copias de pasaportes deberán acom
pañarse í la carpeta del respectivo cuerpo y 
especie: de pan, haciéndose mención de ella 
en las dt Virio,'carríe&c. 
lj Lo jjúe^'íháce sabe'f por medio del Bole
tín oficial de iesta provincia para intdigeocia 
y exactocumplí mienta por parte delosayun-
tamienrosjde las prevenciones arriba espresa
das. Toledo 13 de novifcmbrcde i838 ,«EngeT 
nio de Joarisfi^FranciscO Diaz Regañón. 

AftBlTBlOS DF AMORTlTAriOF. 

¿nuncio mím. 281. 

riÜCAS CUTO REMATE SE IT A VERIFICADO. 

Coniiguien» á l i publicicion bertu en el Boletín ofi
cial deetta capital del martei 9 deJ iiK*¡)r.nÍjno anterior, 
número t i l t ycón tai forrnaJiJadea aIJiprer«o»J««, han 
údo hoy reamada! lai irguientti a»cai: 

Uoa dehe» tifulaJa de dhi Tut-f.-u . que en termino ,[» 
Tshvera fur del monist«rlo de hetitétdu <¡c S. < fr. 
menfo Je eit* dudiJ , eonita de 107* fanrgai J f tler-
fa^ iticJtMti ^anerm rjo« tiene entre Jaita U Uhrm 
rj de Vúrtújva y IM de Ja Fjeje, tMtdá en 6ift 6t>6 
ra. y t i mn. y rematada en 3.000,180 ti. 
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Convento suprimido de San Pedro Mdrtir de etta 
ciudad i término de Cobisa. 

Una tierra,, llamadaBarrantes, de i t fanegas, taaada ea 
. n ^ ' W : 7 rematada en 7754. 
Otra i d . , la Cruz fcd* Hierro, de 9 fanegaa^ taiada en ? 
, . 3015 i9j y rematada rn 3035.! > uuü i 1 I 
£1 Az», coo una tra.ampedrada_s aquella de a¿ fanega*» 

tasada cn J4*6 ra- y rematada en 1436, 

: • Monasterio id^ de la Sisla, dicho término. 
> _ _ _ ^ • J \ ÉT̂  1 aT*4 a aafc J • ĥtfV ^ ^ 

"tróV tierra, llamada la H o y a r e 8 fanegas, tasada ea ( 
«575 ra. y rematada en 2585. 1 I 

Ofra Id., Timbalejoidc 8 fanegas, rasada éú 984a ra. j ¡ 
rematada eo 2850. * -I lt**i*jt 

Id. de Bartolillo , de id-, taaada en 9760 rs, y rematada 
* eo * ¿ » K I U ¡ L I 1 O n Í I J I 

Id, laa Azaa, de 12 id„ taaada en 3105 ra. V rematada 
* en 3115, ' P 4 

Id. de W., id. el Ara de las Matas, tasada U 4080 ra. 

'I cargo loe mWrcolt*>-^ ^ d ^ l f l y m i l | f 

]oi inisinoa dias ae dirija i dlchai estafeta i*1 ' 
f I ' deuda q o * > ' r á ' e Í l a a Hegbe en correo* C > F 

y rematada en id. 
Id. de id., id. el A s i de la Crnx , tasada en 3600 ra. y 

rematada en id- ; i t.j l íOf : /Í-'JJ 
IJ . i t parea, de ta fanegas, tasada en 4248 ra, j re¬

matada en id. r, j ' 11 J : . . 
Id. de 8 fanegas, el EapiñiNo, taaada en 1759 ra. r re

matad, en id. • / / / q 
Id. de 9 id. , frente del olivar postrero, tasada en 3600 

ra. y rematada en id. * 
Id. el Aza de la Chaparra , do n fanegaa, tanda en 

9905 ra, y rematada en id. a j n ^ D i q W u l n 
Lo qne ae hace aaber al pdblico en cumplimiento de 

Jo dispuesto en el artículo 35 de la real instrucción de 
1? de marzo de 1836. Toledo 17 de noviembre rje 1838, 
= E1 comiaionado principal, León de Cardenal, 

Por providencia del dia del sefior intendente de esta pro
vincia ie ba señalado el domingo prtíiipjo «5 del corrien
te á las once de au maflana para el remate que ae ha de 
celebrar en su despacho del froto de aceituna pendiente 
en laa olivas que comprende la cerca titulada de San 
Bernardo, que está contigua al miimo monasterio,eitra-
mnroa y termino de eata ciudad, y del arriendo por la 
temporada de la inmediata molienda del molino aceite* 
ro que ae halla dentro de dicha cerca , en inteligencia, 
que no ae admitirá proposición que baje de 28 ra. 

Asimismo ie han de arrendaren la misma forma 1 ,R, \ 
fanegaa de tierra, que fueron de ta cpmuoiddd de reli-
gioaaa Franciscas de Santa Clara de eata capital, siendo 
an tipo 6 fanegas de trigo é igual mímero de cebada. 

Lat personas que gusten interesarse en dicha subasta 
ae personarán como va ya esplieado á hacer sua proposi
ciones, pudiendo enterarse de au respectivo pliego do 
condiciones que talará de manifiesto. Toledo 18 de no* 
viembre de i 8 3 8 . = Leon de Cardenal. 

A V I S O O F I C I A L . 

La dirección general de correos ha dispuesto que 
desde el dia i? de diciembre próximo, y mientras doren 
las fstalea circuostanciaa que noa rodean, vaya y veoga 
P ° r Madrid la correspondencia de etta ciudad con Estre-
madura j | r j carrera. Asimismo ha reauelto que toda 
la correspondencia procedente de laa estafetas de Novés 
y Torrijoa venga al eata a Jminiitracioo principal de mi 

vque entre por el fcuíoó dé esta bficTná, 
de aquel. Lo que ie hace saber al piíblico J? ' 1 . ! 
do cooocimifentov Toledo 20 ide noviembre ]* ̂  ^ 
E l aduiiniiiradur principal 'de correo, / Andt A / ' ^ 
gena. >. J J . I . M Í Í m t\'¿ -J? t,bif. ^ t*^ 

y 't*~ 
A " Éh 

• •[ A v i s ° 
, A K O S O H ' H E S O l U i l S . D E L R F i v , , 

Mí; -f K t . _ 1* "*Ta 

Se halla ya corriente y considerAlementeidjcm^ 
_d*-«n Madrid , imprenta del ¡nf^ae^r ¡to callt» de Toledo 
frente á S . U¡o>o t >4ie $ Qti4a c á v e t ^ d e la f V ' v ^ 

, B ' C Q ' L E C C I Ó I Í ' ' : 0 0 

" ' ' í i G t m i a M i + d t o t t C A S i , MCT 'Ánordii y RELIGIOSAS 

1 i**jr y LETRAS TrrULARES * RES 
.ÜTJ jt, oUI U 

P A R A USO D E L A S IM P R E NT AS. 
£1 numero de objetos se ha aumentado desde m 

¿>sta4^0i erjíce, eüos laa mue^tra^ de Lis di versal pao 
tas de escribir qae están en uso y j variedad de escadti 
do armas nacionales de lodos tamaños* 
£ . , . " . ' . M i l int)v 00 ¿ J U *wij*\ti Ü 'Ju ru5 
fcí : Se continuará en adelante con el mismo erupeno, r 
con la confianza dp mayores adelantamientos y mejorffi 
el aumento de la colección; y se reciben ya encargosaa-
ra los grabados de determinado dibujo que se pidan. 

E n la misma colección se hacen las demás p a 
ciones y esplicaciones oportunas para inteligencia dc los 
impresores, y para la comodidad y Ventajas qae han da 
esperimentar en sua pedidos. 

Esta edición forma un cnadernode 3Í fiojasenf^ 
grande: su precio1 a£ rs. encuadernado. 

Se entregara gratis un ejemplar á los qoe hagsoon 
pedido qne no baje d e 4 0 0 ra. 

Igual ventaja obtendrán los impresores de ' , í r * ^ 
•¡netas que hagan insertar íntegro este anuncio e*> ^ 
periódicos que salgan de atis prensas, quienes p ^ 
comisionar persona qoe le reciba en Madrid*, a1 

será entregado vista la inserción indicada- Madrid *° 
octubre de i838.=Migür l de Burgos. 

Toledo; imprenta del Editor D. i* * ^ 
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